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Principio de Legalidad y Regla de Integridad “Licencias, Permisos, 

Autorización y Concesiones” 

El principio de legalidad y la regla de integridad, en el contexto de licencias, 

permisos, autorizaciones y concesiones, implica que la actuación de los servidores 

públicos debe estar estrictamente apegada a la ley y a los valores éticos que rigen 

el servicio público. Esto significa que cualquier trámite relacionado con estos 

instrumentos debe realizarse conforme a lo establecido en las leyes y reglamentos, 

garantizando la transparencia, la objetividad y la imparcialidad en el proceso.  

Principio de Legalidad: 

• Estricto Apego a la Ley: 

La actuación de los servidores públicos debe estar limitada por la ley, lo que implica 

que solo pueden hacer lo que la ley les permite y de la manera que la ley establece. 

• Control de Legalidad: 

Es fundamental que los procesos de otorgamiento de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones estén sujetos a controles de legalidad para asegurar 

que se cumplen todos los requisitos y procedimientos legales. 

• Transparencia y Publicidad: 

La información sobre los requisitos, procedimientos y resultados de estos trámites 

debe ser accesible al público, garantizando la transparencia y evitando 

discrecionalidad.  

Regla de Integridad: 

• Valores Éticos: 

La regla de integridad implica la aplicación de valores como la honestidad, la 

honradez, la lealtad, la responsabilidad y la eficiencia en el ejercicio de la función 

pública. 

• Ausencia de Conflictos de Interés: 

Los servidores públicos deben evitar cualquier situación que pueda generar un 

conflicto de interés al otorgar licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

• Profesionalismo y Competencia: 

Los servidores públicos deben actuar con profesionalismo y competencia técnica, 

asegurando que los trámites se realicen de manera eficiente y eficaz. 

• Imparcialidad: 

La toma de decisiones en estos trámites debe ser imparcial, sin favorecer a ningún 

particular por motivos personales o de otra índole.  



En resumen, el principio de legalidad y la regla de integridad garantizan que los 

procesos de otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones se 

realicen de manera justa, transparente y conforme a la ley, promoviendo la 

confianza de la ciudadanía en la administración pública. 

 

Los principios y reglas de Integridad de los Servidores Públicos se consagran 

en los artículos 4, 26 y 27 del Código de Ética de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, documento que es aplicable a las personas servidoras 

públicas del Estado. 

 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO  

Artículo 4. Principios rectores del servicio público. Para el adecuado ejercicio y 

fortalecimiento del servicio público, ético e íntegro en la Administración Pública del 

Estado de Campeche, las personas servidoras públicas deberán actuar conforme a 

los principios constitucionales y legales, de respeto a los derechos humanos, 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, 

profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por 

mérito, eficacia, integridad y equidad. 

 

CAPÍTULO IV  

COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 26. Para la implementación de los principios, valores y reglas de integridad 

previstas en el presente Código de Ética, las personas servidoras públicas 

asumirán, por lo menos, los compromisos siguientes:  

I. Preservar la imagen institucional, conscientes del alto honor y confianza que la 

sociedad les ha conferido para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos; 

por lo que estando incluso fuera del horario y espacio laboral, deberán actuar con 

integridad;  

II. Considerar que las redes sociales pueden constituir una extensión de las 

personas en medios electrónicos, por lo que, sin menoscabo de los derechos a la 

libertad de pensamiento y de expresión propios, para su uso institucional, 

procurarán la imagen de los Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales 

de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como la confianza en el 

servicio público, al mantener un comportamiento  acorde con la ética pública y 

respetuoso de cualquier persona, sin importar su ideología o posicionamiento.  



En caso de que las personas servidoras públicas decidan destinar sus redes 

sociales para hacer públicas las actividades relacionadas con su empleo, cargo o 

comisión, se colocan en un nivel de publicidad y escrutinio distinto al privado, por lo 

que, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abstendrán de realizar 

conductas que restrinjan o bloqueen la publicidad o interacción de la cuenta a 

personas determinadas;  

III. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en todas las comunicaciones 

institucionales, escritas o verbales, internas o externas, conforme a las 

disposiciones vigentes al efecto;  

IV. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, compensaciones, prestaciones, 

dádivas, servicios o similares, con motivo del ejercicio de su función, empleo, cargo 

o comisión, que beneficien a su persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad;  

En caso de que las personas servidoras públicas, sin haberlo solicitado, reciban por 

cualquier medio o persona, alguno de los bienes mencionados en el párrafo anterior, 

deberán informarlo inmediatamente al Órgano Interno de Control del Organismo 

Centralizado o Entidad Paraestatal de su adscripción. Asimismo, procederán a 

ponerlos a disposición de la autoridad competente en materia de administración y 

enajenación de bienes públicos, conforme al artículo 40 de la Ley General de 

Responsabilidades, Administrativas; 

V. Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas éticos, entendidos éstos como la 

situación en la que es necesario elegir entre dos o más opciones de solución o 

decisión, con el propósito de optar por la que más se ajuste a la ética pública. 

Para tal efecto, las personas servidoras públicas deberán: 

a) Conocer y analizar todos los elementos o circunstancias que originan y 

conforman el asunto o situación en particular; 

b) Identificar y analizar todas las disposiciones normativas que les son aplicables; 

c) Definir las opciones de solución o decisión; 

d) Identificar los principios, valores y reglas de integridad inmersos en cada opción;  

e) Analizar e identificar los posibles efectos, considerando el Interés público, desde 

diversos puntos de vista, tales como el de la institución, personas implicadas, 

sociedad, opinión pública o medios de comunicación;  

f) Consultar a las instancias o autoridades con atribuciones para pronunciarse sobre 

el asunto, así como a las personas superiores jerárquicas; y  

g) Descartar opciones y tomar la decisión o solución que resulte ser más adecuada 

a la ética pública.  



VI. Presentar, con apego al principio de honradez previsto en el artículo 7 del 

presente Código, y conforme a los plazos establecidos, las declaraciones de 

situación patrimonial, de intereses y fiscal, que les corresponda en los términos que 

disponga la legislación de la materia;  

VII.  Informar a la persona superior jerárquica de los conflictos de intereses o 

impedimento legal que puedan afectar el desempeño responsable y objetivo de sus 

facultades y obligaciones; y  

VIII. Actuar con perspectiva de género, en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión que establecen la Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres, 

la Ley de para la igualdad entre mujeres y hombres del Estado de Campeche, la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

Campeche, así como el Protocolo para la prevención, atención y sanción del 

hostigamiento sexual y acoso sexual.  

 

CAPÍTULO V  

REGLAS DE INTEGRIDAD  

Artículo 27. Reglas de Integridad. Todas las personas servidoras públicas conforme 

al ámbito de sus competencias, observarán las Reglas de Integridad siguientes:  

I. Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. Para consolidar 

instituciones confiables y aspirar a un servicio público de excelencia, actuarán y 

desempeñarán sus funciones conforme a los principios, valores y compromisos del 

servicio público, cooperando  permanentemente con el fomento e implementación 

de las acciones que fortalezcan la ética pública;  

II. Trámites y servicios. Con el propósito de atender los trámites y servicios que 

demande la población, actuarán con excelencia, de forma pronta, diligente, 

honrada, confiable, sin preferencias ni favoritismos, en apego a la legalidad y 

brindando en todo momento, un trato respetuoso y cordial;  

III. Recursos humanos. Para impulsar un servicio público que trabaje en beneficio 

de la sociedad, en materia de recursos humanos, promoverán en su entorno la 

profesionalización, competencia por mérito, igualdad de género y de oportunidades, 

capacitación, desarrollo y evaluación de las personas servidoras públicas; 

asimismo, aplicarán rigurosamente toda disposición que tenga por objeto la correcta 

planeación, organización y administración del servicio público;  

IV. Información pública. A fin de consolidar la transparencia y rendición de cuentas 

en el servicio público, garantizarán, conforme al principio de máxima publicidad, el 

acceso a información pública que tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, 

los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos 

personales, en los términos que fijen las normas correspondientes;  



V. Contrataciones públicas. Para asegurar la mayor economía, eficiencia y 

funcionalidad en contrataciones públicas de bienes, servicios, adquisiciones, 

arrendamientos, así como de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, actuarán con legalidad, imparcialidad, austeridad republicana y 

transparencia;  

VI. Programas Gubernamentales. Para la implementación y operación de los 

programas gubernamentales, deberán sujetarse a la normativa aplicable con 

perspectiva de género, así como a los principios de derechos humanos, honradez, 

lealtad, imparcialidad, objetividad, transparencia, eficacia y eficiencia, a fin de 

contribuir a garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y prioridades del 

Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que en su caso deriven de éste;  

VII. Licencias, permisos, autorización y concesiones. Para el otorgamiento de 

licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, verificarán el cumplimiento de 

los requisitos, reglas y condiciones previstas en las disposiciones, y actuarán con 

legalidad, transparencia y con estricta objetividad e imparcialidad, en aras del 

Interés público;   

VIII. Administración de bienes muebles e inmuebles. A fin de lograr la mayor utilidad 

y conservación de bienes muebles e inmuebles de los Organismos Centralizados y 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Campeche, 

realizarán las acciones para su uso eficiente y responsable, así como para su óptimo 

aprovechamiento, control, supervisión, resguardo, en su caso, enajenación o 

transferencia; y promoverán, en todo momento, el cuidado de los mismos;  

IX. Control interno. Para asegurar la consecución de las metas y objetivos 

institucionales con eficacia, eficiencia y economía; garantizar la salvaguarda de los 

recursos públicos; prevenir riesgos de incumplimientos, y advertir actos de 

corrupción, actuarán con profesionalismo, imparcialidad, objetividad y con estricto 

cumplimiento de las políticas, leyes y normas;  

X. Procesos de evaluación. Con el propósito de analizar y medir el logro de 

objetivos, metas y resultados derivados de su desempeño, efectuarán los procesos 

de evaluación actuando con integridad, profesionalismo, legalidad, imparcialidad e 

igualdad, para obtener información útil y confiable que permita identificar riesgos, 

debilidades y áreas de oportunidad, así como instrumentar medidas idóneas y 

oportunas, a efecto de garantizar el cumplimiento de objetivos, estrategias y 

prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que deriven de éste; 

XI. Procedimiento administrativo. Las personas servidoras públicas que participen 

en la emisión de los actos administrativos, procedimientos y resoluciones que emita 

la Administración Pública del Estado de Campeche, deberán conducirse con 

legalidad e imparcialidad, garantizando la protección de los derechos humanos y las 

formalidades esenciales del debido proceso. 
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REGLAS DE INTEGRIDAD  

“RECURSOS HUMANOS” Y TRÁMITES Y SERVICIOS”, 
PRINCIPO DE LEALTAD Y VALOR DE LIDERAZGO” 

 

“Ser integro significa vivir con honradez, honestidad, lealtad, sinceridad, respeto por los 

demás y por uno mismo y saber controlar nuestras emociones” 

“La integridad se mide por la conducta y no por los logros” 

LAS REGLAS DE INTEGRIDAD, establecen los principios y normas que deben 

seguir los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, especialmente en 

la gestión de personal, procesos de contratación y atención al público.  

 

Estas reglas buscan garantizar la transparencia, legalidad, imparcialidad, y 

eficiencia en la administración pública. En cuanto a Trámites y Servicios, las 

reglas enfatizan la importancia de la atención respetuosa, eficiente, oportuna y 

responsable a los usuarios, evitando conductas como la discriminación, la 

difusión de información falsa y la exigencia de requisitos adicionales no 

justificados.  

 

En Campeche, las REGLAS DE INTEGRIDAD se encuentran dispersas en diversos 

documentos normativos, pero todos ellos apuntan a promover un servicio 

público ético y transparente en el estado.  



 

 

 

Porque es importante la integridad en el liderazgo 

 

 

PRINCIPIO DE LEALTAD 

Se traduce en la obligación de actuar con honestidad, transparencia y apego a 

la legalidad, evitando el uso indebido de recursos y la obtención de beneficios 

personales o para terceros. 

 

VALOR DEL LIDERAZGO 

Liderar con integridad es guiar con el ejemplo 

 

 

Desarrolla confianza 

y creditibilidad

Establece una 

reputación positiva

Fomenta la 

responsabilidad

Mejora la toma de 

decisiones

Ayuda a retener los 

empleados

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CALKINÍ


